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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
 
De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad 
debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 
primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por 
lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 
caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 
 
Sexta Epoca, Tercera Parte: 
 
Volumen CXXXII, página 49. Amparo en revisión 8280/67. Augusto Vallejo Olivo. 24 
de junio de 1968. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. Secretario: José 
Tena Ramírez. 
 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 
 
Volumen 14, página 37. Amparo en revisión 3713/69. Elías Chaín. 20 de febrero de 
1970. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Secretario: Juan Díaz Romero. 
 
Volumen 28, página 111. Amparo en revisión 4115/68. Emeterio Rodríguez Romero 
y coagraviados. 26 de abril de 1971. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 
 
Volúmenes 97-102, página 61. Amparo en revisión 2478/75. María del Socorro 
Castrejón C. y otros y acumulado. 31 de marzo de 1977. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores. 
 
Volúmenes 97-102, página 61. Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. y 
otros. 28 de abril de 1977. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Secretario: Luis 
Tirado Ledesma. 


